
PLATÓN: El mito de la caverna (La República, lib. VII)

 - Y a continuación -seguí-, compara con la siguiente escena el estado en que, con 
respecto a la educación o a la falta de ella, se halla nuestra naturaleza.
Imagina una especie de cavernosa vivienda subterránea provista de una larga entrada, 
abierta a la luz, que se extiende a lo ancho de toda la caverna, y unos hombres que están 
en ella desde niños, atados por las piernas y el cuello, de modo que tengan que estarse 
quietos  y  mirar  únicamente  hacia  adelante,  pues las  ligaduras  les  impiden volver  la 
cabeza; detrás de ellos, la luz de un fuego que arde algo lejos y en plano superior, y 
entre el fuego y los encadenados, un camino situado en alto, a lo largo del cual suponte 
que ha sido construido un tabiquillo parecido a las mamparas que se alzan entre los 
titiriteros y el público, por encima de las cuales exhiben aquellos sus maravillas.

- Ya lo veo-dijo.
- Pues bien, ve ahora, a lo largo de esa paredilla, unos hombres que transportan 

toda clase de objetos, cuya altura sobrepasa la de la pared, y estatuas de hombres o 
animales  hechas  de  piedra  y  de  madera  y  de  toda  clase  de  materias;  entre  estos 
portadores habrá, como es natural, unos que vayan hablando y otros que estén callados.

- ¡Qué extraña escena describes -dijo- y qué extraños prisioneros!
- Iguales que nosotros-dije-, porque en primer lugar, ¿crees que los que están así 

han visto otra cosa de sí mismos o de sus compañeros sino las sombras proyectadas por 
el fuego sobre la parte de la caverna que está frente a ellos?

- ¿Cómo--dijo-, si durante toda su vida han sido obligados a mantener inmóviles 
las cabezas?

- ¿Y de los objetos transportados? ¿No habrán visto lo mismo?
- ¿Qué otra cosa van a ver?
- Y si pudieran hablar los unos con los otros, ¿no piensas que creerían estar 

refiriéndose a aquellas sombras que veían pasar ante ellos?
- Forzosamente.
- ¿Y si la prisión tuviese un eco que viniera de la parte de enfrente? ¿Piensas 

que, cada vez que hablara alguno de los que pasaban, creerían ellos que lo que hablaba 
era otra cosa sino la sombra que veían pasar?

- No, ¡por Zeus!- dijo.
- Entonces no hay duda-dije yo-de que los tales no tendrán por real ninguna otra 

cosa más que las sombras de los objetos fabricados.
- Es enteramente forzoso-dijo.
- Examina, pues -dije-, qué pasaría si fueran liberados de sus cadenas y curados 

de su ignorancia, y si, conforme a naturaleza, les ocurriera lo siguiente. Cuando uno de 
ellos fuera desatado y obligado a levantarse súbitamente y a volver el cuello y a andar y 
a mirar a la luz, y cuando, al hacer todo esto, sintiera dolor y, por causa de las chiribitas, 
no  fuera  capaz  de  ver  aquellos  objetos  cuyas  sombras  veía  antes,  ¿qué  crees  que 
contestaría si le dijera d alguien que antes no veía más que sombras inanes y que es 
ahora cuando, hallándose más cerca de la realidad y vuelto de cara a objetos más reales, 
goza  de  una visión  más  verdadera,  y  si  fuera  mostrándole  los  objetos  que pasan  y 
obligándole a contestar a sus preguntas acerca de qué es cada uno de ellos? ¿No crees 
que estaría perplejo y que lo que antes había contemplado le parecería más verdadero 
que lo que entonces se le mostraba?

- Mucho más-dijo.



DESCARTES:  la  duda y  la/s  primera/s  certeza/s  (Discurso  del  método,  cuarta 
parte)

No sé si debo entreteneros con las primeras meditaciones allí realizadas, pues 
son tan metafísicas y tan poco comunes que no serán del gusto de todos. Y sin embargo, 
con  el  fin  de  que  se  pueda  opinar  sobre  la  solidez  de  los  fundamentos  que  he 
establecido, me encuentro en cierto modo obligado a referirme a ellas. Hacía tiempo que 
había advertido que, en relación con las costumbres, es necesario en algunas ocasiones 
seguir  opiniones  muy  inciertas  tal  como  si  fuesen  indudables,  según  he  advertido 
anteriormente.  Pero  puesto  que  deseaba  entregarme  solamente  a  la  búsqueda  de  la 
verdad, opinaba que era preciso que hiciese todo lo contrario y que rechazase como 
absolutamente falso todo aquello en lo que pudiera imaginar la menor duda, con el fin 
de comprobar  si,  después de hacer  esto, no quedaría  algo en mi creencia  que fuese 
enteramente  indudable.  Así  pues,  considerando  que  nuestros  sentidos  en  algunas 
ocasiones nos inducen a error, decidí suponer que no existía cosa alguna que no fuese 
tal como nos la hacen imaginar.  Y puesto que existen hombres que se equivocan al 
razonar en cuestiones relacionadas con las más sencillas materias de la geometría y que 
incurren en paralogismos, juzgando que yo, como cualquier otro estaba sujeto a error, 
rechazaba  como  falsas  todas  las  razones  que  hasta  entonces  había  admitido  como 
demostraciones. Y, finalmente, considerando que hasta los pensamientos que tenemos 
cuando estamos despiertos pueden asaltarnos cuando dormimos, sin que ninguno en tal 
estado sea verdadero, me resolví a fingir que todas las cosas que hasta entonces habían 
alcanzado mi espíritu no eran más verdaderas que las ilusiones de mis sueños. Pero, 
inmediatamente después, advertí que, mientras deseaba pensar de este modo que todo 
era falso, era absolutamente necesario que yo,  que lo pensaba, fuese alguna cosa. Y 
dándome cuenta de que esta verdad: pienso, luego soy, era tan firme y tan segura que 
todas las más extravagantes suposiciones de los escépticos no eran capaces de hacerla 
tambalear,  juzgué que podía  admitirla  sin  escrúpulo como el  primer  principio  de la 
filosofía que yo indagaba.

Posteriormente,  examinando con atención  lo  que yo  era,  y  viendo que podía 
fingir que carecía de cuerpo así como que no había mundo o lugar alguno en el que me 
encontrase, pero que, por ello, no podía fingir que yo no era, sino que por el contrario, 
sólo a partir de que pensaba dudar acerca de la verdad de otras cosas, se que, con sólo 
que hubiese cesado de pensar, aunque el resto de lo que había imaginado hubiese sido 
verdadero, no tenía razón alguna para creer que yo hubiese sido, llegué a conocer a 
partir de todo ello que era una sustancia cuya esencia o naturaleza no reside sino en 
pensar y que tal sustancia, para existir, no tiene necesidad de lugar alguno ni depende de 
cosa alguna material. De suerte que este yo, es decir, el alma, en virtud de la cual yo soy 
lo que soy, es enteramente distinta del cuerpo, más fácil de conocer que éste y, aunque 
el cuerpo no fuese, no dejaría de ser todo lo que es.

Analizadas  estas  cuestiones,  reflexionaba  en  general  sobre  todo  lo  que  se 
requiere para afirmar que una proposición es verdadera y cierta, pues, dado que acababa 
de identificar una que cumplía tal condición, pensaba que también debía conocer en qué 
consiste esta certeza. Y habiéndome percatado que nada hay en pienso, luego soy que 
me asegure que digo la verdad, a no ser que yo veo muy claramente que para pensar es 
necesario  ser,  juzgaba  que  podía  admitir  como  regla  general  que  las  cosas  que 
concebimos muy clara y distintamente son todas verdaderas; no obstante, hay solamente 
cierta  dificultad  en  identificar  correctamente  cuáles  son  aquellas  que  concebimos 
distintamente.



A continuación, reflexionando sobre que yo dudaba y que, en consecuencia, mi 
ser no era omniperfecto pues claramente comprendía que era una perfección mayor el 
conocer que el dudar, comencé a indagar de dónde había aprendido a pensar en alguna 
cosa más perfecta de lo que yo era; conocí con evidencia que debía ser en virtud de 
alguna naturaleza que realmente fuese más perfecta. En relación con los pensamientos 
que poseía de seres que existen fuera de mí, tales como el cielo, la tierra, la luz, el calor 
y otros mil, podía estimar que si eran verdaderos, fueran dependientes de mi naturaleza, 
en tanto que posee alguna perfección; si no lo eran, que procedían de la nada, es decir, 
que los tenía porque había defecto en mí. Pero no podía opinar lo mismo acerca de la 
idea  de  un  ser  más  perfecto  que  el  mío,  pues  que  procediese  de  la  nada  era  algo 
manifiestamente imposible y puesto que no hay una repugnancia menor en que lo más 
perfecto  sea  una  consecuencia  y  esté  en  dependencia  de  lo  menos  perfecto,  que  la 
existente en que algo proceda de la nada, concluí que tal idea no podía provenir de mí 
mismo. De forma que únicamente restaba la alternativa de que hubiese sido inducida en 
mí por una naturaleza que realmente fuese más perfecta de lo que era la mía y, también, 
que tuviese en sí todas las perfecciones de las cuales yo podía tener alguna idea, es 
decir, para explicarlo con una palabra que fuese Dios. A esto añadía que, puesto que 
conocía algunas perfecciones que en absoluto poseía, no era el único ser que existía 
(permitidme  que  use  con  libertad  los  términos  de  la  escuela),  sino  que  era 
necesariamente preciso que existiese otro ser más perfecto del cual dependiese y del que 
yo  hubiese  adquirido  todo  lo  que  tenía.  Pues  si  hubiese  existido  solo  y  con 
independencia de todo otro ser, de suerte que hubiese tenido por mí mismo todo lo poco 
que  participaba  del  ser  perfecto,  hubiese  podido,  por  la  misma  razón,  tener  por  mí 
mismo cuanto sabía que me faltaba y,  de esta forma, ser infinito,  eterno, inmutable, 
omnisciente,  todopoderoso  y,  en  fin,  poseer  todas  las  perfecciones  que  podía 
comprender  que se  daban en Dios.  Pues  siguiendo los  razonamientos  que  acabo de 
realizar, para conocer la naturaleza de Dios en la medida en que es posible a la mía, 
solamente debía considerar todas aquellas cosas de las que encontraba en mí alguna idea 
y si poseerlas o no suponía perfección; estaba seguro de que ninguna de aquellas ideas 
que  indican  imperfección  estaban  en  él,  pero  sí  todas  las  otras.  De  este  modo  me 
percataba de que la duda, la inconstancia, la tristeza y cosas semejantes no pueden estar 
en Dios, puesto que a mí mismo me hubiese complacido en alto grado el verme libre de 
ellas. Además de esto, tenía ideas de varias cosas sensibles y corporales; pues, aunque 
supusiese que soñaba y que todo lo que veía o imaginaba era falso, sin embargo, no 
podía negar que esas ideas estuvieran verdaderamente en mi pensamiento. Pero puesto 
que había conocido en mí muy claramente que la naturaleza inteligente es distinta de la 
corporal,  considerando  que  toda  composición  indica  dependencia  y  que  ésta  es 
manifiestamente un defecto, juzgaba por ello que no podía ser una perfección de Dios el 
estar compuesto de estas dos naturalezas y que, por consiguiente, no lo estaba; por el 
contrario, pensaba que si existían cuerpos en el mundo o bien algunas inteligencias u 
otras naturalezas que no fueran totalmente perfectas, su ser debía depender de su poder 
de forma tal que tales naturalezas no podían subsistir sin él ni un solo momento.



KANT: Ilustruación vs. Pensamiento dogmático (Respuesta a la pregunta “Qué es 
Ilustración”)

La Ilustración  es  la  salida  del  hombre  de su minoría  de  edad.  Él  mismo es 
culpable  de esa minoría  de edad,  minoría  de edad que estriba en la  incapacidad  de 
servirse del propio entendimiento, sin la dirección de otro. Uno mismo es culpable de 
esta minoría de edad cuando la causa de ella no yace en un defecto del entendimiento, 
sino  en  la  falta  de  decisión  y  ánimo  para  servirse  con  independencia  de  él,  sin  la 
conducción de otro.  ¡Sapere aude! ¡Ten valor de servirte de tu propio entendimiento! 
He aquí la divisa de la Ilustración.

[...]

Sin embargo,  para esa Ilustración sólo se exige libertad y,  por cierto,  la más 
inofensiva  de todas  las  que  llevan  tal  nombre,  a  saber,  la  libertad  de hacer  un uso 
público de la propia razón, en cualquier dominio. Pero oigo exclamar por doquier: ¡no 
razones! El oficial dice: ¡no razones, adiéstrate! El banquero: ¡no razones y paga! El 
sacerdote: ¡no razones, ten fe! (Un único señor dice en el mundo: ¡razonad todo lo que 
queráis  y sobre lo que queráis,  pero obedeced!)  Por todos lados,  pues, encontramos 
limitaciones de la libertad.  Pero ¿cuál de ellas impide la Ilustración y cuáles, por el 
contrario, la fomentan? He aquí mi respuesta: el uso público de la razón siempre debe 
ser libre, y es el único que puede producir la Ilustración de los hombres. El uso privado, 
en cambio, ha de ser con frecuencia severamente limitado, sin que se obstaculice de un 
modo particular el progreso de la Ilustración.

Entiendo por  uso público de la  propia  razón el  que alguien  hace de ella,  en 
cuanto docto, y ante la totalidad del público del mundo de lectores. Llamo uso privado 
al empleo de la razón que se le permite al hombre dentro de un puesto civil o de una 
función que se le confía. Ahora bien, en muchas ocupaciones concernientes al interés de 
la comunidad son necesarios ciertos mecanismos, por medio de los cuales algunos de 
sus miembros se tienen que comportar de modo meramente pasivo, para que, mediante 
cierta unanimidad artificial, el gobierno los dirija hacia fines públicos, o al menos, para 
que  se  limite  la  destrucción  de  los  mismos.  Como  es  natural,  en  este  caso  no  es 
permitido razonar,  sino que se necesita  obedecer.  Pero en cuanto a esta  parte  de la 
máquina, se la considera miembro de una comunidad íntegra o, incluso, de la sociedad 
cosmopolita; en cuanto se la estima en su calidad de docto que, mediante escritos, se 
dirige  a  un  público  en  sentido  propio,  puede  razonar  sobre  todo,  sin  que  por  ello 
padezcan las ocupaciones que en parte le son asignadas en cuanto miembro pasivo. Así, 
por ejemplo, sería muy peligroso si un oficial, que debe obedecer al superior, se pusiera 
a argumentar en voz alta, estando de servicio, acerca de la conveniencia o inutilidad de 
la orden recibida. Tiene que obedecer.

Pero no se le puede prohibir con justicia hacer observaciones, en cuanto docto, 
acerca de los defectos del servicio militar y presentarlas ante el juicio del público. El 
ciudadano no se puede negar a pagar los impuestos que le son asignados, tanto que una 
censura impertinente a esa carga, en el momento que deba pagarla, puede ser castigada 
por escandalosa (pues podría ocasionar resistencias generales). Pero, sin embargo, no 
actuará en contra del deber de un ciudadano si, como docto, manifiesta públicamente 
sus  ideas  acerca  de  la  inconveniencia  o  injusticia  de  tales  impuestos.  De la  misma 
manera,  un sacerdote  está  obligado a  enseñar  a  sus catecúmenos  y a  su comunidad 



según el símbolo de la Iglesia a que sirve, puesto que ha sido admitido en ella con esa 
condición. Pero, como docto, tiene plena libertad, y hasta la misión, de comunicar al 
público sus ideas —cuidadosamente examinadas y bien intencionadas— acerca de los 
defectos de ese símbolo; es decir, debe exponer al público las proposiciones relativas a 
un mejoramiento de las instituciones, referidas a la religión y a la Iglesia. En esto no 
hay nada que pueda provocar en él escrúpulos de conciencia. Presentará lo que enseña 
en virtud de su función —en tanto conductor de la Iglesia— como algo que no ha de 
enseñar  con  arbitraria  libertad,  y  según  sus  propias  opiniones,  porque  se  ha 
comprometido a predicar de acuerdo con prescripciones y en nombre de una autoridad 
ajena. Dirá: nuestra Iglesia enseña esto o aquello, para lo cual se sirve de determinados 
argumentos.  En  tal  ocasión  deducirá  todo  lo  que  es  útil  para  su  comunidad  de 
proposiciones a las que él  mismo no se sometería  con plena convicción;  pero se ha 
comprometido  a  exponerlas,  porque  no  es  absolutamente  imposible  que  en  ellas  se 
oculte  cierta  verdad que,  al  menos,  no es en todos  los  casos contraria  a  la  religión 
íntima.  Si  no  creyese  esto  último,  no  podría  conservar  su  función  sin  sentir  los 
reproches  de  su  conciencia  moral,  y  tendría  que  renunciar.  Luego  el  uso  que  un 
predicador hace de su razón ante la comunidad es meramente privado, puesto que dicha 
comunidad sólo constituye una reunión familiar, por amplia que sea. Con respecto a la 
misma, el sacerdote no es libre, ni tampoco debe serlo, puesto que ejecuta una orden 
que le  es  extraña.  Como docto,  en cambio,  que habla  mediante  escritos  al  público, 
propiamente dicho, es decir, al mundo, el sacerdote gozará, dentro del uso público de su 
razón, de una ilimitada libertad para servirse de la misma y, de ese modo, para hablar en 
nombre  propio.  En  efecto,  pretender  que  los  tutores  del  pueblo  (en  cuestiones 
espirituales) sean también menores de edad, constituye un absurdo capaz de desembocar 
en la eternización de la insensatez.

[...]

Luego,  si  se  nos  preguntara  ¿vivimos  ahora  en  una  época  ilustrada? 
responderíamos que no, pero sí en una época de Ilustración. Todavía falta mucho para 
que la totalidad de los hombres, en su actual condición, sean capaces o estén en posición 
de  servirse  bien  y  con  seguridad  del  propio  entendimiento,  sin  acudir  a  extraña 
conducción. Sin embargo, ahora tienen el campo abierto para trabajar libremente por el 
logro de esa meta, y los obstáculos para una Ilustración general, o para la salida de una 
culpable minoría de edad, son cada vez menores. Ya tenemos claros indicios de ello. 
Desde este punto de vista, nuestro tiempo es la época de la Ilustración o “el siglo de 
Federico”. 

Un príncipe que no encuentra indigno de sí declarar que sostiene como deber no 
prescribir  nada a  los  hombres  en cuestiones  de religión,  sino que los  deja  en plena 
libertad  y  que,  por  tanto,  rechaza  al  altivo  nombre  de  tolerancia,  es  un  príncipe 
ilustrado, y merece que el mundo y la posteridad lo ensalce con agradecimiento.  Al 
menos desde el gobierno, fue el primero en sacar al género humano de la minoría de 
edad, dejando a cada uno en libertad para que se sirva de la propia razón en todo lo que 
concierne a cuestiones de conciencia moral. Bajo él, dignísimos clérigos —sin perjuicio 
de sus deberes profesionales— pueden someter al mundo, en su calidad de doctos, libre 
y públicamente, los juicios y opiniones que en ciertos puntos se apartan del símbolo 
aceptado. Tal libertad es aún mayor entre los que no están limitados por algún deber 
profesional.  Este  espíritu  de  libertad  se  extiende  también  exteriormente,  alcanzando 
incluso los lugares en que debe luchar contra los obstáculos externos de un gobierno 



que equivoca sus obligaciones. Tal circunstancia constituye un claro ejemplo para este 
último, pues tratándose de la libertad, no debe haber la menor preocupación por la paz 
exterior y la solidaridad de la comunidad. Los hombres salen gradualmente del estado 
de rusticidad por propio trabajo, siempre que no se trate de mantenerlos artificiosamente 
en esa condición. 

He puesto el punto principal de la Ilustración —es decir, del hecho por el cual el 
hombre sale de una minoría de edad de la que es culpable— en la cuestión religiosa, 
porque  para  las  artes  y  las  ciencias  los  que  dominan  no  tienen  ningún  interés  en 
representar  el  papel  de  tutores  de  sus  súbditos.  Además,  la  minoría  de  edad  en 
cuestiones religiosas es la que ofrece mayor peligro: también es la más deshonrosa. Pero 
el modo de pensar de un jefe de Estado que favorece esa libertad llega todavía más lejos 
y  comprende que,  en lo  referente  a  la  legislación,  no es  peligroso  permitir  que los 
súbditos hagan un uso público de la propia razón y expongan públicamente al mundo 
los pensamientos relativos  a una concepción más perfecta  de esa legislación,  la que 
puede  incluir  una franca  crítica  a  la  existente.  También  en  esto  damos  un brillante 
ejemplo, pues ningún monarca se anticipó al que nosotros honramos.

Pero  sólo  alguien  que  por  estar  ilustrado  no  teme  las  sombras  y,  al  mismo 
tiempo,  dispone  de  un  ejército  numeroso  y  disciplinado,  que  les  garantiza  a  los 
ciudadanos una paz interior, sólo él podrá decir algo que no es lícito en un Estado libre: 
¡razonad tanto como queráis y sobre lo que queráis, pero obedeced! Se muestra aquí una 
extraña y no esperada marcha de las cosas humanas;  pero si la contemplamos en la 
amplitud de su trayectoria, todo es en ella paradójico. Un mayor grado de libertad civil 
parecería ventajoso para la libertad del espíritu del pueblo y, sin embargo, le fija límites 
infranqueables. Un grado menor, en cambio,  le procura espacio para la extensión de 
todos sus poderes. Una vez que la Naturaleza, bajo esta dura cáscara, ha desarrollado la 
semilla que cuida con extrema ternura, es decir,  la inclinación y disposición al libre 
pensamiento, ese hecho repercute gradualmente sobre el modo de sentir del pueblo (con 
lo cual éste va siendo poco a poco más capaz de una libertad de obrar) y hasta en los 
principios de gobierno, que encuentra como provechoso tratar al hombre conforme a su 
dignidad, puesto que es algo más que una máquina. 


